
        

Guayaquil, 6 de abril de 2016 

Sr. Dr. D. - 

Nicolás Parducci Sciacaluga, 
Ciudad E 

De mis consideraciones: * + + ' 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Ordinaria de Socios de la Compañía 

ROMERO MENÉNDEZ, ABOGADOS, C. LTDA., en su sesión celebrada el día 
de hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted como Primer Vocal Principal del 

Consejo de Vigilancia de la Compañía, por el período de un año y con las 

atribuciones y deberes establecidos en los Estatutos Sociales. ¿ 

Los Estatutos Sociales vigentes constan de la escritura pública de constitución de la 

Compañía que fue otorgada ante el Notario Quinto de Guayaquil, abogado Cesário 
Condo Chiriboga, el 29 de octubre de 2001, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 7 noviembre del mismo año. 

Atentamente, , 

p. ROMERO MENÉNDEZ, ABOGADOS, C. LTDA. 

   Dr. Mauricio Arosemen 

Secretario Adhoc 

RAZÓN: Acepto el cargo de Primer Vocal Principal del 

Consejo de Vigilancia para el que he sido reelegido, según el 
nombramiento que antecede. 

Guaya il de 2016.      

Dr. Nicolás Parducci Sciacaluga <=) 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

c.c. $ 0900914219 
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NUMERO DE REPERTORIO:15.757 + . 
FECHA DE REPERTORIO:22/abr/2016 

“HORA DE REPERTORIO:11:30 = 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del —- 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: _ b 

1.- Con fecha veintidos de Abril del dos mil dieciseis queda inscrito el —, 
presente Nombramiento de Primer Vocal Principal del Consejo de 
Vigilancia, de la Compañía ROMERO MENENDEZ, ABOGADOS, 
C.LTDA., a favor de NICOLAS PARDUCCI SCIACALUGA, de fojas 
17.363 a 17.366, Registro de Nombramientos número 4.603. * 
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Guayaquil, 25 de abril de 2 > 

L) 
REVISADO POR: 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la od 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema Sa 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

s ) — 
o A CC 

o C 
vS 

y 7 

o LONA 
y So 

M 

7) 

y > | = o e Ne 1374426 

a = 

!



DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

ATENDENCIA DE CONPAÑIAS DE GLAYAQUA- 

RECIRINDO 

— 09 JUN 2016 esa 
Receptor: Michelle Calderon Palacios 
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